
CONCURSO DE CARTEL 

ANUNCIADOR DE LAS FIESTAS DE 

MOROS Y CRISTIANOS DE BUSOT 

 

BASES 
1.- Todas las personas que deseen participar deberán ser mayores de 16 años. Podrán entregar 

dos obras por autor o autores si actúan en equipo; estas deberán ser inéditas. 

2.- Las dimensiones de la obra deberán realizarse en sentido vertical y sin márgenes; el formato 

será A3 (42 x 29,7 cm) o A4 (29,7 x 21 cm). Se podrá utilizar los siguientes materiales: papel, 

cartulina, cartón o tela. 

3.- Los originales se realizarán por cualquier procedimiento, excepto el pastel, de forma que la 

reproducción tipográfica no ofrezca dificultad. 

4.-El tema será el anuncio de las fiestas de Moros y Cristianos de Busot y obligatoriamente estará 

incluido el siguiente texto: FESTES DE MOROS I CRISTIANS Busot, 9, 10,11 y 12 de Abril de 

2010.Deberá estar separado de los bordes por unos 3 cm. 

5.-Los carteles se entregarán en el aula de  cultura de 10:00 a 12:00 horas y de 18:00 a 20:00 

horas. Los trabajos se presentarán  con un Lema que tendrá que figurar en el reverso de la obra 

sin ningún otro dato .En un sobre  cerrado aparte se incluirá el nombre y apellidos del autor o 

autores, domicilio, teléfono, así como el lema. En el exterior de este sobre únicamente aparecerá 

el indicado lema, sin ningún otro texto. El plazo de admisión de originales  será desde el 2 de 

Noviembre de 2009, hasta el 4 de Enero de 2010. 

   6.- El ganador será premiado con un cheque de 200 €. 

   7.- El fallo se dará a conocer el día 13 de Marzo de 2010 en el acto de presentación de          

capitanías. 

8.- El jurado será designado por la Asociación de Fiestas de Moros y Cristianos .Las obras 

quedarán a disposición de la Asociación para ser utilizadas como considere oportuno. La obra 

ganadora será portada en el libro de fiestas. El hecho de  presentarse a este concurso implica la 

aceptación de las  bases, así como cualquier modificación que pudiera realizar la asociación. 

 

 

Organiza: ASOCIACIÓN DE MOROS Y CRISTIANOS DE BUSOT 

Colabora: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BUSOT 


